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N° 01                                                                          Corrientes,  20 de febrero de 2020. 

VISTO: El Expediente E-2830-2019 caratulado: “IMF – INSTITUTO MÉDICO 

FORENSE S/ LLAMADO A CONCURSO CERRADO O CONVOCATORIA INTERNA 

P/ EL CARGO DE TÉCNICO HISTOTECNÓLOGO (LABORATORIO DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA) Y TÉCNICO EN IMAGENOLOGÍA EN EL SERVICIO MORGUE 

JUDICIAL” y 

CONSIDERANDO: I. Que, por Acuerdo N° 30/19, pto. 8° el Superior Tribunal de 

Justicia resolvió llamar a Concurso interno-cerrado de entrevista, títulos y 

antecedentes, para cubrir un cargo de Técnico Histotecnólogo y un cargo de Técnico 

de Imagenología. 

                                ll. Que habiendo fenecido el término para la inscripción en la 

Página Web  y recepcionado los legajos según cronograma estipulado; 

                                lll. Que el total de postulantes inscriptos asciende a 10 (diez) y una 

vez depurada la nómina consta de 3 (tres) aspirantes en condiciones de acceder al 

concurso mencionado.  

                                            Por ello, 

RESUELVO: 1°) APROBAR la nómina de aspirantes, en un total de 3 (tres)  

                         2°) FIJAR fecha para las Entrevistas Personales con los 3 (tres) 

aspirantes que accedieron a la etapa mencionada, las que se llevarán a cabo en la Sede de 

este Superior Tribunal, sito en calle Carlos Pellegrini Nº 934 de esta ciudad, según el 

siguiente detalle:  

DIA: Martes 03/03/2020 - HORA: 17:00 

1 BARBOZA, Pamela Alejandra 

2 SANDOVAL, María Graciela 

3 VILLALBA, Abel 

 

                         3°) Actuarán como Tribunal Evaluador en las Entrevistas Personales 

los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia –que a su criterio deseen 

concurrir-; en carácter de Presidente del tribunal, el Ministro Supervisor del Instituto 

Médico Forense, Dr. Eduardo Gilberto PANSERI, el Señor Jefe de Gestión 
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Administrativa, Dr. José Luis GÁLVEZ y la Lic. Graciela FUGLISTALER por la 

Dirección de Recursos Humanos. 

         4°) INSÉRTESE, dése a publicidad en la página Web del Poder Judicial, 

notifíquese y  oportunamente archívese. Fdo. Dr. Luis Eduardo REY VÁZQUEZ, 

Presidente. Ante mí: Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, Secretario Administrativo. 

ES COPIA 

 
 


